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Fecha:   quince (15) de diciembre del 2023 

 

Referencia:    Verbal 2021 – 0376 

    

Asunto a tratar:  Contestación llamamiento  

 

Acorde al informe secretarial visto en índice 029 de la carpeta digital del 

proceso, se tiene que la llamada en garantía Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo, se notificó personalmente acorde a lo dispuesto en 

la Ley 2213 del 2022, sociedad la cual, contestó la demanda en tiempo.  

 

De igual forma, la demandada descorrió en tiempo las excepciones 

propuestas, tal como consta en índice 028 de la carpeta digital del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR que la llamada en garantía, esto es, la Equidad 

Seguros Generales Organismo Cooperativo, una vez notificada, contestó la 

demanda en tiempo.  

 

SEGUNDO: Por su parte, tener en cuenta que la demandada Caja de 

Compensación Familiar Compensar, descorrió en tiempo las excepciones 

propuestas. 

 

Notifíquese, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

JUEZ 
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Decisión notificada en el estado # 095 

Fecha: 18 de diciembre del 2023 
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